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P r e s e n t e. 

Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/6665/2021 
Asunto: Autorización Fusión de Predios 

Villa hermosa, Tabasco, 1 O de Septiembre de 2021

En atención a su solicitud recepcionada en esta Dirección el día 09 de
septiembre de 2021, con No. de Folio: 38896, mediante el cual solicita la 
Fusión en referencia a dos 

En base a lo establecido en los Artículos 181 Fracción I y 187 de la Ley
de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco se 
Autoriza la Fusión de dos Predio (s) de-su propiedad, los cuales se describen a 
continuación. 

Predio 1 c�ie de 
Electrónico:-

Predio 2 co�ie d 
Electrónico:-

Que ya fusionados 
números de cuenta: 
medidas y colindancias: 

Fusión d 
Al noreste: 
Al noreste: 
Al suroeste: 
Al suroeste: 
Al suroeste: 
Al noroeste: 
Al noroeste: 
Al sureste: 
Al sureste: 
Al noroeste: 
Al noroeste: 
Al suroeste: 

m. 
m. 
m. 
m. 
m. 
m. 
m. 
m. 
m. 
m. 
m. 

Con 
Con 
Con 
Con 
Con 
Con 
Con 
Con 
Con 
Con 
Con 
Con 

con No. de Partida Folio Real 

con No. de Partida:� Folio Real 

erficie total de con los 
quedando el predio con las siguientes 

Camino Vecinal en dos medidas. 
Servidumbre de Paso. 
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